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05 del Regla mento de Juntas Generales. Artículo Décimo 
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27 indefinidamente. Art ícudo Décimo _ Noveno. El. 

ecinente, en casn de falta, ausencia O impedimento 
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| Quito, marzo 31 de 1997. 

Señor 
ANDRES CARDENAS MONGE 
Ciudad.- 

Estimado Señor: 

Comunico a Usted que en base a disposiciones estatutarias, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de INMOBILIARIA VARGAS 
ALARCON CIA. LTDA,, en sesión de esta fecha, resolvió nombrar a usted 
para el cargo de SUBBERENTE de la Compañía para un período estatutario 
de UN año. 

Corresponde al Subgerente la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañia, en caso de ausencia del Gerente. 

INMOBILIARIA VARGAS ALARCON CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ente el Notario Sexto del Cantón Quito, el 10 de 
noviembre de 1981, fue aprobada por la Superintendencia mediante 

Resolución N2 RL 9195 de 26 de noviembre de 1981, inscrita en el Registro 
Mercantil el 7 de Diciembre de 1981, bajo el N2 1216, tomo 112. 

Atentamente, 

LS Ll Lo 
BLANCA DE ROVERE 

Secretaria AD-HOC de la Junta General 

Acepto el cargo de Subgerente de INMOBILIARIA VARGAS ALARCON 
CIA. LTDA,, para el que he sido nombrado, en esta misma fecha. 

IRA de 1997. 
4) Y 

 



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ES 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA VARGAS ALARCON CIA. LTDA., CELEBRADA EL 
SIETE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. | 

Ein la ciudad de Quito, a los siete días del mes de julio de mil novecientos noventa y ocho, 
en las oficinas de la empresa ubicadas en la Juan de Ascaray No 355, primer piso, siendo 
las quince horas, se reúnen los siguientes socios de la compañía INMOBILIARIA VARGAS 
ALARCON CIA. LTDA.: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO 
MAGAN S.A. S. 1'520.000,00 
ANDRES CARDENAS MONGIÍ Y S/.  R890.000,00 
MONICA RIBADENEIRA TRAVERSARI / S/.  890.000,00 
MARIA CARDENAS RIBADENEIRA  ”?  S/.  890.000,00 
ANDRES CARDENAS RIBADENEIRA Y. 10.000,00 
TOTAL SY. 4'200.000,00 

Por encontrarse reunida la totalidad del capital suscrito de la compañía, de conformidad 
con la lista de asistentes que forma parte del expediente de esta acta, los socios presentes 
resuelven constituir una Junta General Extraordinaria de Socios, cumpliendo con el 
requisito de la convocatoria expresado en el artículo décimo tercero de los estatutos de la 
compañía. 

Preside la sesión el señor Andrés Cárdenas Ribadeneira y actúa como Secretario el señor 
Andrés Cárdenas Monge. 

El Presidente de la Junta dispone que, una vez que se ha dado cumplimiento con lo que 
dispone el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y Socios, dictado por la 
Superintendencia de Compañías, se pase a conocer el Orden del Dia: 

L AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 7. 
2. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA _— ” 

Con relación al primer punto del Orden del Día toma la palabra el señor Andrés Cárdenas 
Monge, en su calidad de Secretario de la Junta, y procede a dar lectura a una solicitud de 
varios socios para que se autoricen la siguientes cesiones de participaciones: 

[cl señor Andrés Cárdenas Monge desea ceder sus 178 participaciones de S.5.000,00 cada 
una a favor de la compañía MAGAN. 
La señora Mónica Ribadeneira Traversari solicita asimismo autorización de la Junta para 
ceder sus 178 participaciones de S”.5,000,00 cada una a favor de la compañia MAGAN + 
S.AÁ.. 
La señora Matta Cárdenas Ribadeneira desea ceder 174 participaciones a MAGAN S.A., y 
2 participaciones a Gabriela Cárdenas Ribadeneira, todas de S/.5.000,00 cada una. 

La Junta General delibera sobre las propuestas presentadas y resuelve, por unanimidad de 
votos, autorizak la los señores Andrés Cárdenas Monge, Mónica Ribadeneira Traversari y 

 



María Cárdenas Ribadeneira para que efectúen las cesiones de participaciones descritas 
anteriormente, quedando plenamente facultados para concurrir ante Notario Público y 
suscribir las escrituras públicas de cesión de participaciones correspondientes. 

Con relación al segundo punto.del Orden del Día, toma la palabra el señor Andrés 

Cárdenas Ribadeneira, Gerente de la Compañía, indicando que, para un mejor 
funcionamiento de la compañía, es necesario proceder a reformar los estatutos de la 
compañía en los artículos décimo segundo, décimo sexto, décimo séptimo, décimo noveno, 

capitulo quinto, artículo vigésimo, los mismos que deberán decir: 

Artículo Décimo Segundo.- Son atribuciones de la Junta General: a) Designar y remover 
administradores, gerentes y presidentes; 

AA A A 
- o 

Artículo Décimo Sexto.- La Junta General estará presidida por el Presidente de la 
Compañía y actuará como Secretario el Gerente. Las actas de la Junta General serán 
redactadas a máquina, en hojas debidamente foliadas y aprobadas al final de cada sesión, 
con sujeción a lo prescrito por el artículo ciento veinte y cuatro de la Ley de Compañías, 
debiendo estar firmadas por la persona que presida la sesión y por el Secretario; además 
contendrán los requisitos determinados en el artículo veinte y tres literal b) del artículo 
veinte y cuatro del Reglamento de Juntas Generales. 

Artículo Décimo Séptimo.- La administración de los negocios de la compañía y todos los 
asuntos inherentes a ella estarán a cargo del Gerente. La Junta General designará la 
persona que debe desempeñar el cargo de (Gerente, quien puede ser socio o no de la 
compañía y durará dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. Así mismo, la Junta General designará la persona que deba desempeñar 
las funciones de Presidente, quien podrá ser socio o no de la compañía y durará dos años 
en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Artículo Décimo Noveno.- El Presidente, en caso de falta, ausencia o impedimento del 
Gerente, le reemplazará con las mismas atribuciones y deberes señalados. En caso de falta 
o ausencia del Presidente, la Junta General designará la persona que deba reempluzarle, 
por el tiempo que dure la falta o ausencia. El Presidente ejercerá las atribuciones y 
responsabilidades que se señalan en este Estatuto y las que le confíe la Junta General. A 
pedido del Gerente, prestará el asesoramiento en todos aquellos asuntos necesarios para 
la buena marcha de la compañía; y, además, procurará que la contabilidad de la 
compañía se leve con toda rectitud. 

CAPITULO QUINTO: Artículo Vigésimo.- En caso de disolución y liquidación de lu 
compañía, sea al vencimiento del plazo de duración estipulado en el contrato social, o por 
resolución de la Junta General o por cualquiera de las causas previstas por la Ley, se 
procederá de conformidad con las normas establecidas por la Ley de Compañías y la Junta 
General nombrará dos liquidadores, cargos que podrán ser confiados al (Gerente y 
Presidente en ejercicio de sus funciones. 

 



  

UbLor.9 

    La Junta General delibera sobre la propuesta del Gerente de la compañía y 
aprobarla por unanimidad de votos, reformando los estatutos, en consecuencia, en Ta 
forma establecida anteriormente. 

La Junta General resuelve además, por unanimidad, autorizar al Gerente, señor Andrés 

Cárdenas Ribadeneira, a fin de que concurra ante un Notario Público y suscriba la 
correspondiente escritura de reforma de estatutos, quedando plenamente facultado para 
realizar todas las gestiones, por sí a por interpuesta persona, para perfeccionar esta 
reforma de estatutos. 

Por no haber otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la Junta, 

concede un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la Junta General, a las diecisiete horas, se da lectura al presente instrumento 

el cual es aprobado por unanimidad de votos. 
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RAZON.- Cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 

Segundo, de la Resolución número 98.1.1.1. 002756 de 

fecha Nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y 

ocho, expedida por el Doctor Roberto Salgado Valdez, 

Intendente de la Superintendencia de Compañias, tome 

nota al margen de la escritura matriz, otorgada en 

esta Notaria, actualmente a mi cargo, La Reforma de 

Estatutos de la Inmobiliaria Vargas Alarcón Cia Ltda, 

del documento gue antecede.- Quito, a dieciocho de 

noviembre de mil novecientos noven y ocho. - 
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Segundo, de_ la Resolución Número 98.1.1,.1.002756 de 

fecha nueve de noviembre de mil 
  

novecietos novent 

Intendente de la 

  

Superintendencia de Compañías, tome 

Nota al margen de la escritura matriz,otorgada el 
  

  

diez de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno, 

en la Notaría Sexta del Cantón Quito, actualmente a mi 
  

cargo, de que se aprueba la Reforma de Estatutos - 
  

constante en la escritura precedente, mediante la an= 
  

tedicha resolución.- 
  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

ta y ocho, expedida por el Dr. Roberto Salgado Valdez, 

Quito,a 19 de Noviembre de-1,98|. 
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